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El libre acceso a la información es esencial para la li-
bertad, la igualdad, el entendimiento mundial y la paz. 
Por lo tanto, la Federación Internacional de Asociacio-
nes de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA) afirma que: 

• La libertad intelectual es la libertad de cada persona a tener y ex-
presar sus opiniones y buscar y recibir información, es la base de la 
democracia y el fundamento del servicio bibliotecario. 

• La libertad de acceso a la información, sin importar el soporte y 
las fronteras, es una responsabilidad primordial de los bibliotecarios 
y documentalistas. 

• El libre acceso a Internet ofrecido por las bibliotecas y servicios 
de información ayuda a las comunidades e individuos a conseguir la 
libertad, la prosperidad y el desarrollo. 

• Se deberían eliminar las barreras para la circulación de informa-
ción, especialmente las que fomentan la desigualdad, la pobreza y la 
frustración. 
 
Libertad de Acceso a la Información, Internet, las 
Bibliotecas y los Servicios de Información 

Las bibliotecas y los servicios de información son instituciones vivas 
que conectan a la gente con los recursos globales de información, 
las ideas y las obras de creación literaria que ellos buscan. Las bi-
bliotecas y los servicios de información ofrecen la riqueza de la ex-
presión humana y de la diversidad cultural en todos los soportes. 

Manifiesto 
de la IFLA sobre 
Internet
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Internet permite a las personas y a las comunidades de todo el mundo, tan-
to si están en los lugares más pequeños y lejanos o en las grandes ciuda-
des, tener igualdad de acceso a la información para el desarrollo personal, la 
educación, el estímulo, el enriquecimiento cultural, la actividad económica y 
la participación informada en la democracia. Todo el mundo puede presentar 
sus intereses, conocimiento y cultura para que los demás los conozcan. 

Las bibliotecas y los servicios de información son portales fundamentales 
para acceder al contenido de Internet. Para algunos ofrecen comodidad y 
ayuda, mientras que para otros son los únicos puntos de acceso disponibles. 
Son un medio para superar las barreras creadas por las diferencias en los 
recursos, la tecnología y la formación. 
 
Principios de la Libertad de Acceso a la Información a través 
de Internet 

El acceso a Internet y a todos sus recursos debería ser coherente con la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y en 
especial con el Artículo 19: 

Todos tienen el derecho a la libertad de opinión y expresión, este derecho 
incluye la libertad para tener opiniones sin interferencia y para buscar, reci-
bir e impartir información e ideas mediante cualquier medio sin importar las 
fronteras. 

La interconexión global de Internet ofrece un medio a través del cual todos 
pueden disfrutar de este derecho. En consecuencia, el acceso nunca debería 
estar sujeto a ninguna forma de censura ideológica, política, religiosa, ni a 
barreras económicas. 

Las bibliotecas y los servicios de información también tienen la responsabi-
lidad de atender a todos los miembros de sus comunidades, sin importar la 
edad, raza, nacionalidad, religión, cultura, afiliación política, discapacidad 
física o de otro tipo, género u orientación sexual, o cualquier otra situación. 

Las bibliotecas y los servicios de información deberían apoyar el derecho de 
los usuarios a buscar la información que deseen. Las bibliotecas y los servi-
cios de información deberían respetar la privacidad de sus usuarios y reco-
nocer que los recursos que usan deberían permanecer confidenciales. 

Las bibliotecas y los servicios de información tienen la responsabilidad de fa-
cilitar y fomentar el acceso público a información y comunicación de calidad. 
Se debería formar a los usuarios y ofrecerles un entorno adecuado en el que 
puedan usar libremente y de forma confidencial las fuentes de información y 
servicios que hayan escogido. 
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Además de los muchos recursos valiosos de Internet, algunos son incorrec-
tos, erróneos y pueden ser ofensivos. Los bibliotecarios deberían ofrecer 
información y recursos a los usuarios de la biblioteca para que aprendan a 
utilizar Internet y la información electrónica de un modo eficaz. Deberían 
fomentar y facilitar activamente el acceso responsable de todos sus usuarios 
a información de calidad de la red, incluidos niños y adolescentes. 

Al igual que en otros servicios fundamentales, en las bibliotecas y servicios 
de información el acceso a Internet debería ser gratuito. 
 
Puesta en Práctica del Manifiesto 

La IFLA insta a la comunidad internacional para que apoye el desarrollo del 
acceso a Internet en todo el mundo y especialmente en los países en vías de 
desarrollo, para que todos obtengan los beneficios globales de la informa-
ción que ofrece Internet. 

La IFLA insta a los gobiernos nacionales para que desarrollen una infraes-
tructura nacional de información que ofrezca acceso a Internet a toda la 
población del país. 

La IFLA insta a todos los gobiernos a apoyar la libre circulación de infor-
mación accesible a través de Internet mediante las bibliotecas y servicios 
de información y a oponerse a cualquier intento de censurar o restringir el 
acceso.

La IFLA recomienda a la comunidad bibliotecaria y a las personas encarga-
das de la toma de decisiones a niveles nacional y local que desarrollen es-
trategias, políticas de actuación y proyectos que pongan en práctica los prin-
cipios expresados en este Manifiesto. 
 
Directrices 

La IFLA desarrollará directrices internacionales para poner en práctica los 
principios de este Manifiesto. Las directrices ayudarán y apoyarán a los bi-
bliotecarios a desarrollar políticas de actuación y prioridades aplicables a los 
servicios de Internet de acuerdo con las necesidades de sus comunidades.

-------------------------------------

Esta Declaración fue preparada por la IFLA/FAIFE. Aprobada por la Junta de 
Gobierno de la IFLA el 27 de marzo del 2002 en La Haya, Los Países Bajos. 
Proclamada por la IFL


